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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BOZOO 

Aprobado por resolución de alcaldía, de fecha 15 de junio de 2022, el documento 
de la separata 1.ª del proyecto de complementación de servicios urbanos y pavimentación 
en la calle Ibarrera de Bozoo redactado por el ingeniero de caminos, puertos y canales 
don Javier Ramos García, por importe de 35.648,48 y 7.486,18 euros de IVA, se somete a 
información pública a fin de que pueda ser examinada en el ayuntamiento, por el plazo de 
quince días. 

En Bozoo, a 22 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Javier Abad García
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